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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Laf toyes, rtrd*nes y a n u n c i a qu*> hayan in • 
aertar-e en los BOLETINES OFICIALES SP han de mandar 
eLGefe Polílim respectivos pot cuyo conducto se pa-
s t r á j á !OF Editores de los mencionados, periódicos. 

{Jteoi orden de 6 de abril de i 8 3 9 > . 
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SE PUULICA TODOS IOS D u S . E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE susrmciori — ^n esta capital, llpvado á domicilio, iO rs . mensuales 
áBt ic ip . idos ; fuen dr pila i4 rs.,al a>«s: 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y i 4 i 
por un u f o — S<̂  R<'rt>"en s u s ¿ r i c i o ñ ^ s en Ma.lnl **o las oficinas del BOLKTKÍ, 

; Corréder» \^¡n de San F'nb'o, m'iníeró « 9 , baio — Fm-ra de esta capital, directa-
iTipntP por nipiliodf carta al l ídi ior . ron inclusión del importe del tiempo del abono 
er> sellos.— l n numero sne.tc 10 cuartos. 

A J A j a i I u . N t . i A c y i l u * 

Las disposiciones de las Autoridades, oscapzo la* 
gue sean á instancia de parte no poDre, se insertrraü 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de U e 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

rrr^-
103 ! . } . . ! . .< ! !« , ¡ > " . • • • ' i ; : , fctutid ! I ro 

Ruiz. el 10; don Juan González de Valdés, 
que-segmrade supernumerario inmediata 

¡ inc.ile ilpspu's; ilun Lucas 01 i/ab..l, el 

PARTE 

PRESIDENCIA DEL 
K I S T H 0 8 . 

DE 
"H»q ^{pildUÍ 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) v su augusta Real familia, 
continúan en esta córíe sin novedad en 
su importante salud. 

17; don Bernardo T-afna-, el 18; d«jD José 
Díaz Labiada. • M ; don Francisco Par-
rotVlo. v| don Miguel Fernanda I5;il-

| maseda. el 2 1 ; d<m Luis Espmosa y kV 
rfí;,!elj2-2;-tlun F licñnio Garda v Gir-

oinn con fecha 9 del actual me dice de 
l l e n l ór ¡» n o siguiente: 

La Re n i (Q D. G.) se ha dignado es
pedir e' (VNII decreto siguiente: 

«Hiñiendo r nunciado el conde de B e -
lascoain el cirgo de Diputado electo á 
Cortes por el distrito del Barquillo dees-
la capí ta , vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito ei.«. e- J.V, ilun .luán Yiil'iia y l! rita, su 

pernumerario con sueldo, á continuo- j coa arreglo ái la ley de 18 de marzo de 
cíonule ¡este mimero;don Hilarión lia-/. ' 1816 y su adicional de 16 de febrero do 
Amado, el Jí\ dmJuaii B de la iot • 
reybcbidfi:,rie Torrepaiutoi. ¡«I- 2¿> ildn 
Afliwfciir»ttoml*rn v Lap-a. «42f>; don i>.il* 
\adeiT'íiie<fln!.Martínez^¡el 27; don. Sabino 
CahüiüütVrrJ'Z, el í í f i ; dnu IVdro- \latuo 
S^ásti i . d l i 2 ; don JoséJord .maly MoJ 
roravd'iS^-'dou Lirs-Salariad v Vi.aito 

Dado en Palacio á8 de en»rode 1 8 ' 5 . 
— !-!st i rubricado de la Real man^.—lil 
Ministro déla (iobernaciou, Luis Gonzá
lez Brabo.» 

De orden de S. M. locomunicoá V. E . 
para I ís efectos consiguientes. 

MISISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección (pn»jral d e A g r g n ^ u ^ r ?íInicia 

Umo. Para llevar a afecte Ir» pre Í^^SÉ^ñ^^S^Á 
venido en la regirá del arl. 3.° del u e t ^ m n . l ^ q a i . Adln.sesr yj« ,lui, de 1 ̂ J^.. llrn ta(?4uue a misma me 
Real decreto de i & <ie. marzu .«iéMi8o9. | v|l'S5«^doül-'i>»e' i í / q u e m ^ e l ^ ; ^*n : uso de las tacú tadisqui 
S. M. la B i n a tu tenido a. K*ffhftftigij¿r F F ^ S C O : d P a u l a P-rlnóndoi-qMé se-
las disposiciones s}guieDíie*>jr^t. ^ i i J i S o i t ^ güira de. sui^r^itírarlw'tiidiejllalu 

v#;ipl!«?il<; don ¡Hdua-dd (íoude ííevz Ca- ( Lo que he dispuesto so inserte en este 
11ejb.eli5¿;:di»n AntonioGaicia^k: O-ieve^ j periódico oficial en ctiuiplimieiKo de lo 
(levH.4¡iüu;»*Jkiulitiaik i ^ é ' n b U A f i áinv tio»*v 

/grnie^ 
e 

o es de, la misma don 

alnibuye, ios tliasl 6 y í 6 de febrero pro 
X:mo venidero, para que se verifique la. 
elección. 

Madrid 17 de enero de i8Ga . 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d e la V e g a . 

TITULO V. 

Moio de hacet las elecciones. 

Art. 50 . Luego que se publique esta 
li'.y. dividirá el Gobierno las provincias en 

tritos electorales cuantos son 

s e g a d a * - — ! ^ 4 # mcnez,vl 14; y don José 

para los 
guarde a 

^..ei A g u 
do^ e4 5 i do.̂ ! iú .«-fiiMBWt! Y U s l e ; < 6 ; ' 
don Luis de U r r é j o ; a O l A g u t , r i ; e , i u ' e l 1* 
don Pablo González (de ;,l^ Pftña. , ^ & \ 
don Mariano Sánfias Í t a l o s , el 9; don 
Luis Bengoechca Gulterf Z. 'el fu ; uoa 
Lubi Brabo liarrena. el 11; don Isidoro 
Giménez MontaiYana. el 1 2 ; . . # M f f i S » | " 9 ° » o m . , , ' > \'„ l^LLl 
no friones Bfibío. el 15 ; dofl Wimuel Ca-1 ^ ^ n V - S e c c i t r n tópééui*-^»*»^ 
stotre Aíberiiz. ol ii;<ión Ignacio Matías :i - : ' i u u ] k i -^i ' nL ' la^&ibaí»-
d e A í é v a ^ . e l l o , dun Uawic-r X l b r í y 1 El(fixeolo. S r . Hitttln 

-v^ÉGÜNDA SECCIÓN. 
: - < n ) I O ti t | f ! i' i — 1 ' - r — 

J>l os oionunr, Mi 

la designación de sus respectivas cabe
zas y de I s edificios ó locaies de que ha
bla el a'tículo anterior, se publicarán eo 
todos los pueblos de cada distrito cinco 
dias antes del señalado para comenzar 
las elecciones. 

Arl. 4 1 . El prim°r diade elecciones • 
se reunirán 'os electores á las ocho de, la 
mañana en el sitio prefijado, presididos 
por el Alcalde de la cabeza de sección ó 
do distrito, ó por quien haga sus veces. 

Arl. 42 . Acto continuo se asociarán 
al Alcalde. Teniente ó Regidor que pro-
si la, en calida l do Secretarios escruta
dores interinos, cualro electores que se
rán ios dos mas auvianos y ios dos mas 
jóvenes de «mire los presentes. 

En caso de duda acerca de laudad, 
decidirá el Presidente. 

Art. 45. Formada asi la mesa interi
na, comenzará en seguida la votación 
paya constituirla definitivamente. 

Cada «•.ector entregará al Presidenta.; 
una paviola que podrá llevar escrita o 
escribir en e¡ acto, en la cual sé desig-.. 
narán dos electores para Secretarios es- i 
crjiladores. El Picsidenle depositará la 
papeleta en la urna á presencia del mis- . 
rao elector, cuyo nombe y domicilio se 
anclarán en uoa lisia numerada. 

Esta vot.icion no podrá cerrarse hasta 
las doce del día, sino en el único camode 
habar dado su voto todos los electores de 
la sección ó distrito. 

.Art. 44 . Cerrada la votación, hará la., 
mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en a!la voz las pnpélelas, y 

j confrontando los Secretarios escrutadores; 
el numero de ellas con el de los volantes 
ano'.nl JS en la lista numerada. 

Cuando respecto del contenido (Je a l 
guna ó algunas papeletas ocurriese duda, 
a un elector, es'.e tendrá derecho á que 
se le' muestren para verificar por sí mis
mo la c x a i liluil de la lectora. 

Concluidoel escrutinio, quedaran nóm.-> 
brados Secretarios escrutadores los cua
lro electores que eslamlo présenlos ,ea, 
aquel acto hayan reunido á so favor ma
y o r número do votos. 

Estos Secretarios con el Aba,íde. Te 
niente ó Regidor Presidente, consmui
rán defiuiiivuinenle lam sa. 

Arl. 4 ; j . Si por n-sullado del. escru
tinio no saliese eíegido d r.úuuTo sufi
ciente do Secretarios escrutadores, et 
Presidente y los elegidos nombrarán do 
entre Ls electores presentes los que faj.7 
ten para co apiolar la mesa. 

En caso de empale decidirá la suerte. 
Aft. 46 . Acló continuo, y bajo la dí-

eccion de la mesa definitivamente cons-
tiruida. comenzará ta votación para ele-

Ai L 38,. Cuando los electores de un , 
distrito pasen de, 600 , y cuando esce-. 
dUndo^ ó no de este número no puedan 
fácilmente ir á volar á la cabeza del dis
trito, se dividirá esle en las secciones que 
fuere uecesario v procurando que cada 
una CO"ÍA)--<16 200 electores á lo menos. 

La división de los distritos en seccio
nes y la designación de ios pueblos ó 
cuarteles que han de ser cabezas di,'sec
ción, se harán por el (.iefe político, y se
rán rectificadas y aprobadas por el Go
bierno sin cuya aulorizacion no podrán 
variarse en lodo ni en parlo en adelante. 

Arl. 59 . El Gefe ¡político designará 
los* ddic.os ó locales adonde han de con
cón ir r á vetar los electores en las cabe- gir el Dipilado, y esta durará hasta las 
zas de sección ó de distrito. cuatro de la tarde, sin que pueda cerrar-

ArJ, 40 . La división ue secciones y x se antes SUJO eo el único caso a^liaijejr 
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dado su voto todos los electores de la 
sección ó distrito. 

Art. 47. La votación será secreta. 
El Presidente entregara tina papeleta ru
bricada al elector. |Este escribirá en ella 
dentro del local y a- la vista de la mesa, 
ó hará escribir por otro elector, el r.om 
bre del candidato á quien dé su vo
to, y devolverá la papeleta doblada al 
Presidente, tál Presidente d"posilará la 
papeleta doblada en la urna a presencia 
del mismo elector, cuyo nombre ydomi-
cilio se anotarán en una lista numerada. 

Art. 48 . Cerrada la votación á las 
cuatro de la larde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores liarán el escru
tinio de los votos, leyend i aquel en alia 
voz las papeletas y confrontando los otros 
el número de ellas con el de los volantes 
anotados en dicha lista. 

Los Secreiarios escrutadores verifica
rán la exactitud lela lectura examinando 
las papeletas y cerciorándose de su con
tenido. 

Art. 49 . Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre, solo valdrá el 
voto dado al que se halle escrito en pri-
mér lugar. 

Art. 50. Terminado el esorulinio y 
anunciado el resultado á los electores, se 
quemarán á su presencia todas las pape
letas. 

Art. 51 . Acto continuo se estenderán 
dos listas comprensivas de los nombres 
de los electores que hayan concurrido á 
la votación del Diputado, y del resumen ; 
de los votos que cada candidato que ha va 1 

obtenido. Ambas listas las autorizaián 
cen sus firmas, certilicando J e su véraei- | 
dad y exactitud el Presidente y los Se
cretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmediatamente 
una de las lislrs por espreso al '(¡efe- po- ! 
Utico, que la hará insertar en cuanto la I 
reciba en el boletín Oficial. La otra lista j 
se fijará antes de las ocho de la mafiana 
del dia siguiente en la parte esterior del 
local donde se celebren las elecciones. 

Art. 52. Formadas lus listas de que 
habla el arlicujo anterior, el Presidente I 
y Secretarios escrutadores eslenderán y • 
firmarán el acta de la Junta electoral de 
aquel dia, espresando precisamente en -
ella el número total de electores q -e hu
biere en el distrito ó sección, el número 
de los rjúe hayan tomado parte en la elec
ción del Diputado, y el número de votos ! 

que cada candidato haya obtenido. 
Art. 55 . A las ocho de la mañana del 

referido dia siguiente continuará la vo
tación del Diputado, y durará hasta las I 
cuatro de la larde, sin que pueda cerrar- ! 

se antes sino en el único caso de haber ¡ 

dado su voto lodos los electores de la 
sección ó distrito. 

Art. 54 . Cerrada la votación de este I 
dia, y hechas en él tod »s las operacio- ! 
nes electorales conforme á lo prescrito ' 
para el anterior en ' j s artículos 47, 48 , I 
49 , 50 y 51 . el Presidente y secretarios 
escrutadores estendenrán y firmarán el i 
acta de la Junta electoral con sujeción á 1 

lo prevenido en el art. 52 . 
Art. 55 . Al dia siguiente de haberse ¡ 

acabado la votación, y á la hora de las 
diez de la mañana, el Presidente y Se 
cretario de cada sección harán el resumen 
general de votos, y eslenderán y firma
rán el acta de todo el r su liado, es pre
sando el número lotat de e l e c t o r e s que 
hubiere en la sección; el número da los 
que hayan lomado parte en la elección, 
y el de los votos q u e cada candidato ha
ya obtenido. 

Ai l. bo\ Las listas qne hayan estado 
espuestas al público, conforma á lo p r e s 
crito en el art. 51 , y las actas de que ha
blan el 52, 54 y 55, se depositarán ori
ginales en el archivo del Ayuntamiento. 

De la última de estas actas sacarán, 
dentro del mismo dia «I • su formación, el 
Presidente y Secretarios escrutadores 
dos copias certificadas, una de las cuates 
remitirá aquel inmediatamente al Pre
sidente üe la mesa de la cabeza del uis-
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trilo ó de la sección donde hubiere de 
celebrarse el escrutinio general. La olra 
acta la entregará el Presidenta al es ' , u 
lador que haya obleni lo mayor nú,-tero de 
votos, para que oaueurr i con ella a dicha 
escrutinio, ó al escrutador qm nar im-
ppsibilhlad ó justa escusa del primero 
siga á este por su orden. 

En caso de empate entre dos ó mas es
crutador*^, deci lira la suerte.. 

Art. 57 A los tres dias de haberse 
hecho la elección del Diputado en lassec 
ciones se celebrará el escrutinio genera! 
de votos en el pueblo cabeza de distrito 
en una junta compuesta de la mesa de 
la sección de dicho pueblo, ó de la mesa 
de la sección primera, si en él hubiere 
mas de una, y de los Secretarios escru
ta lores, que concurrirán con las actas de 
las demás secciones. 

El Presidente y Secrétanos escruta
dores de la Sección doade se celebre la 
junta desempeñaran respeclivaineule es-
los oficios en la misma. 

Si por enfermedad, muerte úolra cau
sa no concurriere algún escrutador á 
la Junta do escrulinio general, ram lira 
el Presid nle de ta mesa respect.va a) de 
d n a Junta la copia del acia que üebia 
llevar el escrutador. 

Al tiempo de hacerse el escrutinio, se 
confrontaran las do> copias de ca la acta 
para verificar si están euteraineute con
formes. 

Art. 5 8 . Hecho el resumen general 
de los votos del distrito por el escrutinio 
de las actas.de las secciones, el Presi
dente proclamará Dipulado al candidato 
que hubiere obtenido mayoría absuíuia 
de votos. 

Art. 59. En los distritos electorales 
que no se .dividan en secciones, se pro 
clamará desde luego dipulado al candi
dato qné hubiere obtenida mayoría abso
luta de votos en el escruuuio deque ha
bla el art. 55 

Art. 60 . Si en el primer escrutinio 
goneral no resultare ningún caudidalo 
con mayo-ría absoluta, el Presidente pro
clamará los nombres de los tíos que 1 .< 
bieren obtenido mayor número de • vu.U 
para que se proceda entre ellos á segnn 
da elección. En caso de empate decidirá 
la suertp. 

Art. 6 1 . Este elección empezará á 
Tos seis dias á lo mas de haberse hecho 
el esorulinio gQneral. El Alcalde de la 
cabeza deldisirito comunicará al efecto 
les avisos correspnndiectes á los Presi
den! s de las secciones. 

Estos publicarán en los pueblo* com
prendí los respeclivamerle en las su vas 
la segunda el ccion, y en el dia señalado 
sevo Iveráná reunir las jun'.is electorales 
con las mismap mesas que ¿n la p im^ra 
elección/haciéndose las operaciones cor
respondientes por el mismo orden que en 
esta. 

Art. 62. El Presidente y escrutadores 
de ca ia sección, y el Presidente y vo
cales de la Junta de escrutinio g mo
ral, resolverán cada dia definitiva o.nto 
y á pluralidad de votos, cuantas dudas y 
reclamaciones se presenten, espesándo
las enel acta, asi como las resoluciones 
motiva lasqueacerca de ellas acordaren, 
y las protestas que contra estas resolu
ciones se hubieren hecho. 

Art. 65 ; La Junta de escrutinio ge
neral no tendrá facultad para anular nin
guna acia ni votó; per*o cinsignará cu la 
snva, que se estenderá y autorizan por 
el Presidente y Secretarios escrutadores^ 
cuantas reclamaciones, dudas y prott-s-
las se presenten sobre nulidad de acias y 
volos. y además su propia opinión acer
ca de estas reclamaciones, dudas y pro-
tsslas. 

Art. 64. El acia original de la Junta 
de escrutinio general se depositará en el 
archivo del Ayuntamiento de la cáleza 
det distrito; y tres copias de ella, autori
zarlas por el Presidente y Secretarlos 
escrutadores, se remitirán al e¡efe polí
tico. Una do estas copias se depositará 

en el archivo de' Gobierno político; otra 
se elevará al Gobierno, y la olra servirá 
lie credeiuialen el Congreso al Dipulado 
electo. 

Art. 65 . En las Juntas electorales 
-olo puede tratarse de IaselecoiOnes. T o 
do lo de» as que en ellas sé. biagasera 
nulo v de ningún valor, rsin perjuicio de 
procederán judicialmente contra quien 
haya lugar, en razón de cualquieraesce-
so qiie se cometiere. 

Art. 06 . Silo los electores, las Au
toridad s oiviUs y los auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar consi
go, t e n d r á n entrada en las Juulas electo
rakS.^jr . 

Ningún elector, cualquiera qus sea su 
clase, po Irá preseni rse en eHas con ar
io is , palo ó bastón. El que lo hiciere será, 
espilsálo del local y prisa lo del voló 
activo y pasivo en aquella elección, sin 
perjuicio de tas demás penis á que pue
da «lar liuar. 

Las Autoridadespotfrao usarendicha3 
Juntas elbiston y demás iusiguias de su 
uiiniste-io. 

Art. 67. Al Presidente de las Juntas 
electorales le toca mantener en ellas el 
orden b «jo sn mas estrecha responsabi
lidad. Ae¿le lin queda revestido por a 
presante ley de toda la auroridad nece
saria. 

Real decrelo de 19 de octubre de 1853 
Madrid 14 de enero de 1865. 

El Gobernador, 
G u t i é r r e z do l a V o g a , 

Sección de Gobierno. —Negociado 1 . ° — A y u n 
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la óblenla la plaza.do Secretario del i 
Avuntamiento de .Madarcos d o l a d a c o n • 
el sueldo a n u a l de i«100 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus soliciliídes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará. & 
contarse desde el dia en que se. publique\ 
por tercera varó el presente anuncio en la 

. Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
qup será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto, de 19 octubre de 1855. 

Madrid 14 de enero de 1865. 
fíl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

¿ i t t h . ' . . bfi ,u \ ..-rn-HÜ h . . i iUJ '/i idda4 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario d-d 
Ayuntamiento d"¡ Vdlanueva de la Cá
nida, Intadacouel sueld »a mal de 29 .0 
reales pagados de los fondos munici
pales. 

Los a s p T i n t e s qué á la cual idi lde 
mayores de 21 ands reun an la necesaria ¡ 
a p l i l u d , dirigirán sus solicita lescompe-
teoteinenle documentadas al V'calJe-pre-
sidénte de aquella munioipalida I d miro 
del término de un mes, que empezar^ Jt 
contarse dísde el dia en que se pub'iqu* 
por tercera vez el presentí a n u n c i o en la 
Gaceta dé Madrid; en l a inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reu* 
na las circunstancias preveni las en el i 
Itcal decreto de 19 da ocm!k», do 1 8 5 5 . 

Madrid 1 í de enero do 1865. 
El Gobernador,... 

J . G u t i e r r e s . . e l a V e g a , 
r.luq ! .7 f. JisiÜHfl notoó Iu-.il yü 

Se halla vacante por renuncia det 
que la obtenía la plaza de. S - e r e t a r i o del 
Ayuntamiento d i Chamar lia. dolada con 
el sueldo anual de I o ) r e a l e s , pagados. 
de los fondosmunicipale-;. 

Los aspi"an;es que á la cualidad de 
mayores de25añ «s reúnan la necessria' 
aplilud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas^! Alcalie-'-pre-

:sitíente de aquella municipalidad, dentro 
del lér.nino de un mes, que emoezará á 
contarse desde et dia que se publique 
por tercera vezel presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inl digencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na (as circunstancias prevenidas? en el 

Se halla vacante por renuncia del 
que la ohlenia la p'aza di Secretario del 
Ayuntamiento de Navaligamella. do
lada con el sueldo anual do 50ÍI0 reales, 
pagados»de los fondos municipales., 

Los aspirantes que á l i cualidad da 
mayores de 25 años reúnan la necestria 
aptitud, dirigirán sus solicito les c o m p 3 -
lenlementedocumenladasal Alcalde-pre
sidente de aquella municipalida I, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por terc?ra vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; on la inleligen *ia de 
qne será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prev.midas en el 
lleal decreto de I ) de octuore le 1855. 

Madrid 1,4 do enero de 1865. 
El Gn'iern-do'-, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía, la plaza dcSecivlario de 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto, do
lada con el sueldo anual de iOUO reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores-de 2-> anos reunm la necesaria 
aplilud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente 'de aquella municipalidad, 
denlro del.término de un mes. cpie em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real necreto de 19 de octuhre de 1855 y, 
Keal orden de 21 de octubre de 1858. 
, *Madrid 7 dé enero de 1865. 

fíl Go'ier'/uidor, 
J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

TERCERA SECCIÓN. 
•JUNTA PE L\ DEUD V PÚDUC.V. 

Relación nüm. 2 0 2 üe orden. 

Los individuos que á conliuuacion se 
espresan, acreeedores al Balado por dé
bitos procedentes de la l>eu la dil Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en Ja foraw que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
J 8 5 6 A la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no finados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidac nneíj practicadas 
por las respectivas oficinas* en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidncioiPta factura 
que acredite su personalidad para lo cual 
habrán de manifestar el número á¿ sa
lida -te sus respectivas liquidaciones. 
Numero de 
sálala de 
las liqui- INTERESADO?, 
daciones. 

Estado. 
D. Manuel María Aguí lar. 
D. Joan José Delicado. 
D. Fermín del Rio y de la V e 

ga. 
D. Juan Salcedo. 
D. Joaquín deltojas yTárrius 
D. Ciríaco Patero. 
D. Evaristo Pérez de Caslro. 
D. Domingo Sánchez Gijon. 

G r a c i a y J u s t i c i a . 

D. Francisco de Paula Micas. 
Guerra . 

1 1 0 . 5 6 ) D. Luis'Blanco Velilla. 
110.566 D. Eu-ebb Malanco y Mon-

toya. . 
Madrid 15 de. diciembre de 1 8 6 * . — E #

l , 
Secretario, ManuelA. Ulibarri. — V.° B. ¡ 
—El Director general Presidente;, Josa 
G. Barzacailana. . o I ; w 

— — — — — * 

110 512 
110.513 
110 .o l4 

I fOSl .S 
110.5o! 
110 .55Í 
110.551 
110 552 

-níiZ ííTii 

110.564 
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QUINTA SECCIÓN. 
-eiaV ,wqo.I f.li.v.'ilVl r.n«»»i f,n!J 

Subsidio 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA. 

¡dio industrial.—Valores .del año 1861, primer semestre de 1863 y año económico de 1 primer semestre de 1863 y año económico de 1863 á 1864. 

na los individuos que por la contribución de subsidio industrial y valores de los anos que se espesan ban sido de-
Ur.i I >3 fallidos por el Excmo. Sr. Gobernador por decreto de 27 de diciembre último, la cual se publica en el Boletín 

Oficial en conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de junio de 1856. 

AÑO DE 1861. 

P u e b l o s . N o m b r e s . Indus'riss. Rs. vn. cents. 

Juan Crespo Abastecedor de carnes. 
Manuel Berges. . . . . . Carretero. . . . 

PRIMER SEMESTRE DE 18G5. 
Villa conejos Valentín Casero. . . . Albéilar , 

AÑO ECONÓMICO DE 1863 Á 1864. 

Corpa. • • • 
Idem f 

C i 

243,93 
20,54 

Y «Bdo-i*;. - i <• 

m í • 
Mem. 

Alcalá de Henares. 
Uém. 
ídem., 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem.. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Campo-Real. . . 
ídem. 
Ídem. 

Canillejas. . . . . 
ídem. 
Ídem. 

Daganzo. . . . . 
ídem. 

Pezuela de las Torres. 
ídem. 

Torrejon de Ardoz. . 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Félix Anlequera. . . • 
Paulino Galiano. . . . 
Pedro de Orche (herederos). 
Cirila Gascón 
Francisco González del Rey. 
Prudencio Ballesteros, i . 
Rafael de los Mozos. . . 
Juliana Lizan 
Lorenzo Pérez 
Celedonio Murcia. . - -

Carretero • 
Porteador con una-mayor y dos menores, 
ídem con dos mayores. . . . . . 
Tienda de ultramarinos 
Zapatero. 

ídem. 
Carbonería. 
Puesto de aguardiente • 

ídem. 
Espartero 
Horno de ladrillo Agapito Celada 

Agustín Salvia Tienda de loza fina 
Raimundo Fernandez. . . . Chamarilero 
Lorenzo Pérez. . . . . • Diferencia de 7 / á 5/como puesto de aguardiente. 
Juliana Lizan ídem. 
Manuel Romero. . . . . . Puesto de pescado 
Manuel González. 
Antonio Gómez. . . . , 
Francisco Antonio Romero. 
Francisco Fernandez. . 
Florencio Santo Domingo, 

ídem. 
Ídem. 

Lucía Escribano. • v 
ídem. 

Domingo Romero. 
Pablo Vidaola. . 
José Baonza. . . 
Viuda de Hilario Martínez. 
Cipriano Chulchoman. 
Santiago Rodríguez. . 
Manuel López. . . 
Panlaleon Cuadrado. ídem. 

Valdeolmos. . . . . Pedro Luengo. 
Valdilecha Rafael Gómez. . 

ídem. Clemente Ascarza. 
Vallecas José Filió. . . 

ídem. Antonio Cerezo. . 
Ídem. Castor Denche. . 
ídem. Eleuterio Percira. 
ídem. Antonio García. . 
ídem. Juan José de la Torre. 

Vicálvaro. . . . . . Toríbio Velasco. 
Collado Villalva. 

Idemv 
Ídem. 

Pedro Chapuí.. 
Manuel Serrano. 
Gregorio Mingo. 

El Molar. . . . . . Nicomedes R uiz. 
ídem. Patricio-Nit to. 
Ídem. Julián Martin. 

Galapagar Manuel'Lozano. 
Guadarrama. . . . . Mariano Novillo. 

ídem. 
. ídem, 
ídem. 

Las Rozas 
ídem. 
Ídem. 

San Lorenzo. . . . . 
ldereu 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Villa nueva del Pardillo. 
Yaldaracete 
Piolo 

ídem. 
Valdcmoro. . . . . 

ídem. 
ídem, . w j w 

Villaverde. . . . » 
Villavlcíosa de Odón. 
Robledo de Chávela. . . 

Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

Alejandro Ilerranz. . 
Francisco de la Cámara 

Ídem. 
Fermín Heras. . . 
Juan Echevarría. 
Miguel Bierres. . . 
Antonio González. . 
José López Gomara, . . . 
Cielo Alonso. . . 
Miguel Moreno. . . 
Miguel Fernandez. . 
Damián Otero Cuesta. 
Francisco Torres. . 
Viuda de Felipe Calvo. 
Faustino Fernandez.. 
Simón García. . . , 
Pablo F a l c ó . . . . . 
Andrés García. . . 
Antonio Lobato. . . 
Francisco Marín. 
Juan Gouza.ez. . . 
Pablo Labas. . . . 
José Agorin. . . . 
Saturnino Carrion. 

Juego de naipes 
Médico. . . . . . . 
Tienda de libritos. . . . 
Arriero con una menor cjp. 
Taberna 
Ambulante de frutas y verduras.- . 
Una caballería menor en ambulancia. 
Tienda de tocino 
'Arriero con una mayor cja. . . . 
Médico. . • • 
Hoyo de cal. . . . . . . . 
Médico 
Tienda de bacalao 
Arriero con tros caballerías menores. 
Almacenista de lena. „ 
Puesto de frutas. . . . . . . 
Guarnicionero 
Zapatero 
Tienda de ultramarinos. . . . . 
Módico. . , 
Abastecedor de carnes 
Guarnicionero. . . . . . . . 
Tienda de vino y aguardiente. . . 
Fábrica de almidón. . . . . . 
Arriero con seis mayores cía. . . 
Taberna. 
Cirujano 
Fonda 
Tienda de comestibles.' . . . • . 
Barbero. 
Taberna. 
Arriero. 

ídem. 
Zapatero 
Parador. . . . . 
Taberna 
Posada 
Ventero 
Tienda de aguardiente. 
Tablajero. . . . 
Ventero 
Médico 
Tienda de aguardiente. 
Mesón 
Arrendatario de pastos. 
Taberna. . . . . 
Carretero. . . . 
Cirujano. . . . 
Carpintero. . . . 
Barbero 
Confitería. . . • 
Zapatero. . . . , 
Contratista de bagajes. 
Taberna 
Sastre 
Tienda de aguardiente. 

*4»U, uA ?fe<\ ubu't'i 

Madrid 0 de enero de 1865.—Juan Nicolás de La Moneda,' 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

22,12 

22,84 
129.50 
129,50 

40.21 
13,40 
15.40 
15,40 
12,25 
42.25 
13.40 
40,21 
80. i 2 
55.60 

107.22 
107,22 

26.82 
420 ,65 

38 .10 
12.16 

i 52,37 
76,16 
26,11 

9,39 
134.02 

19,84 
154 03 

52,26 
58,07 
76,14 
97.12 

114,21 
26,11 
91,37 
40.56 
75,59 
37,80 

134,70 
89,82 
12,47 
13,43 

118,50 
50.43 
11.44 

3 5 Í . 0 9 
152,50 

24 .35 
91.57 
48,57 
48,57 
55 01 
80144 
80,44 
55.62 
64 .53 
58.08 

i 11.42 
45 .68 
38,07 

152,27 
I 42 ,12 

82 ,95 
22 ,85 

; 26 ,50 
45 ,68 
45 .69 

6.09 
89 ,40 
40.89 
40 .75 
22,85 
45 .68 

114,21 
152.30 
152,30 
152,30 
152,30 
152,30 

SE5TA SEXION. 
L_ I • • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Congreso. 

Por providencia dil señor Juez de pri
mera instancia del Congreso, de esta cor
le, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita, llama y emplaza por lérH 
mino de 60 dias, á los que se crean coa 
derecho á los censos'y carcas que gravi
tan sobre la casa calle de la Comadre nú
mero 34 v 35 anligim, 29 moderno de la 
manzaua 50, para que se presenten á de-. -| 
(lucirlo en debida forma, y son los s i 
guientes: 

Una dotación de 200 ducados anuales 
para congrua sustentación; á favor del R. 
P. Fr (íuillermo del Carmelo, religioso-
de la orden de Carmelitas descalzos de 
Nueva España, para su secularización, 
impuesto por don 'Antonio Rodríguez, se-
gUn escritura de 25 de febrero de 1819* 
ante el Escribano don Raimundo Galvex j 
Caballero y 

Una fianza hasta en cantidad de 1 4 . 0 0 0 
reales prestada por don Claudio Sevilla ; 

a favor de la comunidad del convento de 
San Gerónimo de la ciudad de Granada, 
en garantía de que don Fernando Dobla
do, desempañaría bien y fielmente el 
cargo de apoderado para cobrar sus ren
tas y gestionar los negocios que.le con
fiara dicha comunidad, según escritura 
de 4 de abril de 1791, ante el numerario > 
que fué de esta villa, don Miguel Sauqui
llo de Frías. 

Bajo apercibimiento que pasado aquel 
término les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 51 de diciembre de 1864.—*• ! 
Gerónimo Montesinos.—926. 

Por providencia del señor Juez dé pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de ésta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe) se cita, llama y em
plaza por término de 60 dias, á los que so 
crean con derecho a los censos quo so " 
espesarán, para que lo deduzcan en for
ma, los cuales se hayan impuestos sobre 
una casa sita en esta corto, calle de Em- , 
bajadores, número 8 antiguo, 14 moder^ 
no, manzana 72 y son los siguientes. 

Uno al redimir yquilar de 15.161 rea
les 17 maravedises de principal, 529 rea^.. 
les 8 mis. de renta anual, impuesto po^ n 

dona Beatriz Ignacía de Guardiula Zavas 
y Baz in, Condesa de Camp<¿ Ueys, en fa
vor de la Capellanía y memorias que fun
dó Juan de Areuas Navarro, por escritu
ra otorgada en esta corle á 6 do abril 
de 1764, ante el Escribano don Diego Tri
gueros y 

Otro de 6600 rs. de capital con rédi
tos de 3 por 100 á favor de los mayoraz
gos de los Melgares y Bracamonle. 

En la inteligencia que trascurrido que 
sea aquel término, se proveerá loque cor
responda, parando el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de diciembredo 1864.—Ge
rónimo Montesinos.—925. 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
la Audiencia. 

Por providencia del señor don Grego
rio Rozaíem, Juez de primera instancia!;i 
del distrito de la Audiencia de esta corle, 
refrendada por el actuario don Olalla Me-
gia y recaída en los autos de concurso 
de don Matías González Esléfani, se con
voca á Junta general de acreedores á 
dicho señor para oir proposiciones do 
convenio. El acto tendrá lugar en la au
diencia del Juzgado, sito en el piso bajoi!, 
de la territorial, y en el dia 25 del mes 
actual, á las doce de su manaba. 

Madrid 2 de enero de 1865. 

I 
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón, 

Valdelaguna. 

Relación de las inscripciones defectuosas qne se 
haltán en los libros de la anticua Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondí ¡entes 
¿dicho pueblo, con espresion de sus defectos, 
4 saber: 

Por falta de cabida. 
«. 

Una vina de Salustiana Alcaide, (¡al
gos, libro 30 T. . folio 11. 

Oí ra id. de Pedro A! caído, id., libro 
30 T . , folio 12. 

Una tierra de Manuel Arévato, Porti
llo, libro 30 T . , folio 9 i . 

Olra id. de id. , Dehesilla, libro 30 T. , 
folio 9 4 . 

Una era de N ¡'casia Avila, próxima al 
pueblo, libro 76 T. . folio 206. 

Una vina de Manuel Arévalo, barranco 
Quigal, libro 30 T. , folio 9 5 . 

Una tierra de María Alonso, Yaldeli-
cea, libro 30 T . , folio 344. 

Una vina de Crescencia, Tomasa y 
Francisco Alonso, Valfrio, libro 3 0 T . , 
folio 552. 

Otra id. de Adelaida Aparicio, Caba
da. I ¡bró-30T.. folio 360. 

Otra id.de Germán Aparicio» id., libro 
50 T. , folio 3 6 1 . 

Un huerto de María Encarnación Ber
meja, Arroyada, libro 30 T . , folio 7 1 . 

Otro id. de.Euslaquia Bermeja, idcm, 
libro 30 T . , folio 74. 

Una tierra de Encarnación Bermeja, 
Canadá Valmayor, libro 30 T. , folio 248 . 

Olra id. de Catalina Bermeja, Letar
gos, libro 74 T. , folio 55 . 

Otra id. de id., Dehesilla, libro 74 
T. , folio 47.. 

Olra id. de Catalina Bermeja, Cabeza 
lo Porra, libro 74 T.. folio 4 8 . 

Un olivar de id;, Llano, libro 74 T . , 
folio 6 1 . 

Una era de Pedro de la Bermeja, Al
tas, libro 50 T. , folio 

üjQ corral de id., Luzon, libro 50 T . , 
folio 2-56. 

Jtóa, era de id., id., libro 50 T. , folio 
u " . '.' l u V i l UJ\ 
Ina vina de id., Todos, libro 30 T., 

folio 246. 
Olra id. de id., Nones, libro 30 T . , 

f o l i o t e . 
Otra id. de id., Hermanillas, libro 30 

T . J ó l t o 426 . 
Otra id. de id., Nava, libro 50 T. , fó-

l i o J 2 6 . 
Olra \d. de id., Mesilla, libro 50 T . , 

fólíó 24^6. 
t)\Vá id. de id., Fuente del Blanco, 

libro 30 T. , folio 2 4 6 . ' 
Olra id. ríe id., Eras Alias, libro 3 0 

T . , folio 246. v 

Otra Rl. deid., Viso, libro 50 T. , folio 
4 2 6 . 

Ufra tierra de Manuel Diaz, Solana 
bró 1ÚT. , folio 492. 

Una vina de Manuel Delgado, Montón 
de tr igo, libró lfl T.t folio 455 . 

Una tierra do Teófila Olivas, Valde*-
laoi&á, librooOT., folio 164. 

Un corral de Severiaua Penas, Cañada 
González, Hbro 11 \ T . folio 106 . 

Una tierra de .Jarona Penas, camino 
Chinchón, libro 114 T.,-folio 1 1 1 . 

Olra id. de Juana Penas, id., libro 
Í 1 4 T . , folio 122; 

Oirá id. de Pablo López, ValdelaoHva, 
libro 195 E . , folio 6 5 . 

Una \ ¡na de Basilio López, Nava, libro 
195 B . . fólro , 0 . 

Una tiwra de María Francisca Laba-
j o s , : Veredas, libro 10 T. , folio 427. 

Olra id. de Anastasia López, ídem, 
libro 10 T., folio 428 . 

Ina vina tle 'id., Nava, libro 10 T. , 
folio 420. 

Uña tierra, de Isidora López, Vereda, 
libro 10 T : , jo«o 4 5 0 . ^ , 

Una tierra de Petronila López, Vere
da, libro i'> T., folio 430 . 

Una vina de id.. Nava, libro 10 T . , 
folio 430 . 

Una tierra de id.. Cuerda la Criva, li
bro 10 T . , frjlto 447 . 

Olra ¡d. de id., Cañada la Puerca, l i
bro 10 T . . folio 447 . 

Una erado id., id. , libro 10 T. , folio 
447 . 

Una vina de id. 4 Ladera, libro 10 T . , 
folio 447. 

Otra id. de id., camino Val viejo, libro 
i O T . , folio 4 4 8 . ; ' ' . ] 

Una tierra d e ' Ricarda "López de la 
Fuente, Cabeza del Macho, libro 30 T . , 
folio 87. 

Una viña de Antonio López de la Fuen
te, Tapia, libro 50 T , , folio 10.4. . 

Una tierra de Josefa López deia Fuen
te, id., libro ? 0 T . . folio 186. . 

Tierra y vina de Antonia López de. la 
Fuente, ilermaniUas, libro.50. T . t folia 
4 4 8 . 

Una era'de id., camino Perales, libro 
50 T . , folio 69 . . . . . 

Una tierra de Nicolás Segovia, Valde- i 
laosa*, libro 4 T...fó!jo 5.7 

Una viña de Cesáreo Sánchez, Juntas, 
libro 10 T . . folio.442. . ! 

Unos eras de Benita Serrano, Bosque,, 
libro. 10 T. . folio 548 . 

Una era de Francisco Sánchez, Juego 
Pelota, libro 74 T. , folio 252 

Tierra y viña de id. . l ibro 74 T. , folia 
2 6 1 . 

Una tierra de Quiplia, Gil..Cecilio y. 
Demetria Sánchez, Pico xlel. Águila, libro 
74 T. , folio 272 

Otra idv de id^ Permísteba, libro 74 
T . . f ó l i o 2 7 3 . . . . 

Otra id. de Cándido Sánchez, Carril,. 
libro 74 T. folio 276 

Otra id. de id-. Chamorros, libro 74 
T. , folio 281 . . 

Otra id. de Gerónimo. Sánchez. Corra
les de la Cueva, libro 79 T. , fólio.6. 

Olra id. de id., Veguilla, libro 79 T . , 
folio 8. 

Otra id. de id., Corral de Sánchez, Ti
ro 79 T. , folio 11 . 

Olra id. de id., Barranco de las Gra
jas, libro 79 T . , folio 12. . 

Otra id. de id., Valdelamajada, libro 
79 T . , folio 15. . . . . 

Otra id. de id., Barranco Lulero, libro 
79 T . , folio 19. , 

Una era de Demetria, Quintín y Cecilio 
Sánchez, Camarilla, libro. 50 T. , folio 
321 . . 

Una tierra de Tomasa Sánchez, Sola
na, libro 30 T. , folio 526 . . . 

Un olivar de Luis Ibanez, II o del los, l i
bro 30 T. , folio 580 . . . . . . . 

Uña tierra de. Casimiro Hernández, 
Veguilla, libro 19 > E , joiip 55 . . 

Otra id. de María del' Pdar üigueras» 
Barranco Lulero, libro 4 T,, tflio. 17.. . 

Una huerta de José Üigueras, id.,, li
bro 50 T . , folio $8 . ¡ ; 

Una era de id., camino Perales, libro 
30 T . , folio 39 . " ' 

Una tierra de Felipe Hernández, Peña 
del Agua, libro 30 T . , folió 2Ó0.. 

Olra ni. de Eugenia Hernández, Santo 
Toribk), libro 50 T. fóíio 204'. 

Una vina de Vicente Her as,. De tras del 
Bosque. Hbro 5 0 T ,* fóíio o5¡>. . t 

! Una'tierra de Isidoro Hernández, San
to Torlbio. libro 74 T.,'folio ( 5 8 . . 

Otra id. de Telesforo Üigueras, Peña 
Oradada, libro 74 T . . folio 202. . 

i Uaa vina de id., Cabada, libro 74 T . s 

fóüo 205. ; . . . 
Otra id. de Paula Huélves, FuenteGui 

sigar^, libro 74 folio 211 
1 Una- tierra de Julián tjeroandez. Caña
da Valmayor. libro 79 T...folio 7.4. . . 

Olra id• de Ramona Hernández» Te je
ra, libro 7$ T . , folio 8 ( . 

Oá-á id. de id.. Molilla, libro 79 T . , : 

folio fc, f : ; 

, Ol*a i d . de id., Boca del Valle, libróí, 
^9 £ . folio 84 . 

Olra id., de Valentín Hernández, Te
jera, libro 79 T . , folio 105. 

Otra id., de id. , Morilla, flbfb 79 t . , 

fó,U°n[°vma de Ana María Haro, Mana
gua*, libro 79 T. , folio 279». • 

Una era. de Maria Higueras* id., libro 
114 T . , folio 8 6 . 

Un alcacer de Maria del Pilar, Higue
ras, Fuente de Arriba, libro 4 T . , fóíio 
2 0 . 

Una viña de Plácida Hernández, Yus-
ta, libro 10 T . , ióli<>441. 

Olra id. de Gervasio Honlalva, Tejera, 
libro 10 T . , folio 465 . 

Otra id. de Pascual y Francisco Higue
ras, Orilla del Bosque, libro 10 T . , folio 
4 8 9 . 

. Olra id. dejid., Tejera, libro 10 T. , . fo
lio 514» 

Olra id. de Eladia Haro, Cruz del 
Muerto, libro 10 T . , folio 527. 

Upa era do id., camino Perales, libro 
10 f., folio 527. 

Una tierra de Modesta García, A locha-
rejos, libro 30 T . . folio 24 . 

Un olivar de Telesfjro González, R o 
dillos, libro50 T. , lGlio38Ó. 

Otro idv de Ricardo GigorrQ, Escriba-: 
no, libro 74 T. , folio 140. 

Upa tierra y olivar de Resurrección 
C i e r r o , id., libro 79 T. , folio72, 

i Una viña de Gervasio Gutiérrez, Mesa, 
libro 30 T., folio i 49 . 

Olra id. de Josó Martínez, Pico.del 
Águila, libro 10 T. , folio 4 8 2 , . . 

Una l i m a de María Antonia.Martínez, 
camino Pozuelo, libro 50 T... folio209. 

U.u olivar de Juan Marriljachl, Yalvie-
jo, libro 10 T. , folio 490 . 

Un huerto de José Martínez, calle Rui-
ces, libro 10 T. , folio 542. 

Una era de Juan Antonio Calatrava, 
qamíno,Perales, libro 199 H«. (olio 11, 
. Una viña de Santos Casado, Mariaguas, 
libro 199 E. , folio ól-

Olra Id. de Maria Carrasca, Chozo, 
libro 10 T . , folio 405 . 

(Se continuará.) 

J U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucidrt&l de Brúñete . . 

Se arriendan en subasta pública los 
pastos de uviento de la dehesa boyal 
de esta villa paraeu disfrute con 600-ca-
bezas de ganado lanar: el remate tendrá 
efecto en ras casas consistoriales el viernes 
20 del corriente, (le once á doce: de mi ma
ñana, l i a j u ,-| tipo;de 5400 rs. , y-el cor
respondiente pliego de condiciones, • 

Brúñele 8 de enero de 1865.—P. A . 
Esteban Montero. 

-Alcaldía constitucional de Quijorna. 

Con superior autorización sé subastan 
nuevamente Ibs pastos ^ u e e n l a présen
le invernada produce la dehesa boyal de 
los propios de la villade Quijorna. bajo 
él tipo de 2800 rs. para 500 cabezas de 
ganado lunar, y su remate tendrá efecto 
en el dia20del corriente, énsü sala con
sistorial y hora de las doce de su maña-; 
n a . bajo el" pliego de condiciones que'es-
lara de manifiesto. 

Lo que se hace sabe? paía inteligencia 
de licitadores. 

Quijorna 7 de enero'de 1865.-121 Al-
óalde constitucional, Bonifacio García'. 

ALCAl .DIA - r .Ol lRI ' i f t l M I K V r O DE St.VDKiD. 

JJfVdtUh"') O/'.MI 
Délos partes re mili dos en este di a 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado «le granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
solta 10 siguiente: . . . 

| Entrado por las puertas en el dta de hoy, 
;«0,556 

2825 
fanegas de trigo.' 
arrobas de harina de id* 

10,942 
125 

282 

114 

arrobas de carbón. 
vacas, que componen 51,165 

libras de peso, 
carneros, que nacen 6160 li„ 

bras de id. 
cerdos degollados ayer , 

hacen 24.578 id. id. 
que 

Prectos de articulas al por mayor ypat 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de t s á 24 enanos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra, 
despojos de cerdo-, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra. . 
Ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 791 \2 á 82 1 \% rs. ar. 
Lomo, de 42 á 5 t cuartos libra. 
Jamón de 150.a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Yíno, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 & 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 a 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra, s 
Judias, de 20 á 54 rs. arroba» y de 1 0 á 

14 cuartos-libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba.. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de £ 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 0 á 64 rs.. arroba y de 20-a/-22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 112 á 7 I j2 rs. arroba y de 

2 112 á 5 l f2 cuartos libra. 

Prectos de granos en el mercado de hoy» \ 

Cebada de 28 é 50 1\ñ rs. fag. ¡ 0 ^ 
Algarroba,de 29 a o2 rs. Id^.. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

r*recío máximo... 
1 lem mínimo 
Ídem medio. 

452 fanegas» 
» 
49 

* ! L ¿ .. J 
45,69 

Lo qi'e se anuncia al público para s» 
inteligencia. ' . aní>..i]/T' 

Madrid 16 de enero de 1865.—til Al
calde-Corregidor, Conde de Belascoain. 

BOLSA DE MADRID. ¡ 

Cotización del iQde enero de, 1865 á tas 
tres ele (a tarde, \ 

ô oiMo j.rbl 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tí lulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 4 4 - 9 0 . . . 

ídem del o por i 0 0 diferido .?:• cu
pón, t l - 0 5 . o ibl 

Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 39 -50 . 

Deuda «leí personal, ¡d, 22 -10 p. 
Acciones de carreteras; 'emisión de 

i .* de abril dé 1850, de á 4009 rs. ídem 
9 0 á 9 5 . .tisnüin.! nr.'d 

Wem de á 2000 rs . , id., 00 -00 p. 
ídem de I." de julio de 1851, de á 

2000 rs . , no publicado, 00 p. 
Ídem de 51 de agosto de 4352, de á 

2000 rs. id. 00 . 
Obligaciones del Estado para swbTeri-

ciones de ferro-carriles, publicado, 6t> » 
20 o. j 

Acciones deL Banco de 
publicado, 130 . 

CAMBIOS* 

UnlWcs h 90 -días fecha, 48-8Óp. 
París á 8 días vista, 5 ,05 . 

Esnaao, >ú&<; 

•KuiTOR. 0. Jvín Airronio Garc¿.\. 

fmp. del tnismo, caite del Almirante^ nún 7 • 
.n^i MADRID: 486^, 

^*b«n>tf s J sb a¿looiK oüut— .('<}8t- ab oíona eb C LÍTIjsH 
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